
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-82826113- -APN-DNPHYCF#MI

 
VISTO el EX-2019-82826113- -APN-DNPHYCF#MI, y

CONSIDERANDO,

Que el GOBIERNO NACIONAL conjuntamente con el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA y la ex Subsecretaría de Recursos Hídricos, actual SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA, desde el inicio de esta gestión de gobierno, elaboró un
marco de acción que apunta a reducir sustancialmente el porcentaje de la población en situación de
pobreza, a garantizar el derecho al agua potable y al saneamiento, el desarrollo productivo sustentable, la
conservación del agua en un estado compatible con la salud y el medio ambiente, mejorando la protección
de la población contra las inundaciones con su consecuente impacto en la salud y en la calidad de vida de
gran parte de la población denominándolo “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA).

Que el “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) de la República Argentina se define como un
instrumento de planificación que contribuirá a orientar y coordinar las decisiones públicas y privadas, con
el fin último de maximizar la función económica, ambiental y social del agua poniendo en marcha una
política para lograr la gestión integral de los recursos hídricos como un vector clave de desarrollo regional y
sostenible del país, de manera que a partir de su uso y aprovechamiento se logre erradicar la pobreza en
sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas para el año 2030.

Que por RESOL-2019-29-APN-SIPH#MI de fecha 9 de mayo de 2019 se aprobó en el ámbito de la
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, el “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) y sus cuatro ejes
estratégicos de implementación: Agua y saneamiento, Adaptación a los extremos climáticos, Agua para la
producción y Aprovechamientos multipropósito.

Que la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA tiene entre sus funciones las de entender en la
elaboración, propuesta y ejecución de la política hídrica nacional, incluyendo la obra pública de
infraestructura hidráulica y de saneamiento, supervisando su cumplimiento y coordinando los planes y
programas relativos a dicha política, a nivel internacional, nacional, interjurisdiccional, provincial y
municipal, que correspondan a su jurisdicción, proponiendo el marco regulatorio relativo al manejo de los
recursos hídricos.



Que asimismo la Dirección Nacional de Política Hídrica y Coordinación Federal dependiente de la
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA, en orden a lo establecido en la
Decisión Administrativa N° 300 de fecha 13 de marzo 2018, tiene como responsabilidad primaria
desarrollar propuestas y ejecutar políticas y programas vinculados a los recursos hídricos, destinados a
alcanzar un desarrollo sustentable, proponiendo y promoviendo estrategias dirigidas a un manejo integral de
las cuencas hídricas; promover el conocimiento de los recursos hídricos a través de redes y sistemas de
medición y evaluar y promover la fijación y aplicación de normas dirigidas a la conservación y protección
de los recursos hídricos; y evaluar proyectos vinculados a las obras públicas hidráulicas, de concesión de
obras hídricas y de adaptación a los extremos climáticos.

Que la implementación del “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) se rige por los principios de
preservación de los recursos hídricos, fortalecimiento de capacidades, la innovación para lograr mejoras
prácticas y tecnologías locales al servicio del desarrollo y participación a fin de aumentar el compromiso y
responsabilidad de los actores asociados al agua.

Que para lograr los objetivos del “PLAN NACIONAL DEL AGUA” (PNA) la SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA ha adoptado cuatro ejes estratégicos de la política hídrica de Argentina para los próximos
años: Agua y saneamiento, Adaptación a los extremos climáticos, Agua para la producción y
Aprovechamiento multipropósito.

Que para el segundo eje Adaptación a los extremos climáticos, la Dirección Nacional de Política Hídrica y
Coordinación Federal, dependiente de esta Secretaría, ha elaborado programas de gestión específicos que
propenden a la protección de la vida de las personas y la mitigación del daño sobre bienes, producción,
infraestructura y medio natural ante eventos climáticos extremos como inundaciones y sequías mediante la
gestión integrada, resiliente y sostenible de los recursos hídricos.

Que dichos programas de gestión específicos se definen en tres líneas de acción sobre la unidad de estudio
que es la cuenca hidrográfica: la gobernanza, la información y la infraestructura, que integran
intervenciones estructurales con intervenciones no estructurales respaldadas por una provisión de datos
sólida, confiable y homologada, considerando al espacio geográfico, social y económico donde serán
implantadas.

Que en pos de estas metas planteadas resulta necesario aprobar los programas de gestión específicos
elaborados por la Dirección Nacional de Política Hídrica y Coordinación Federal en el marco del “PLAN
NACIONAL DEL AGUA” (PNA), sus lineamientos estratégicos y objetivos para continuar con las
acciones y políticas necesarias para alcanzar los objetivos propuestos de acción conjunta.

Que dichos programas de gestión específicos elaborados por la Dirección Nacional de Política Hídrica y
Coordinación Federal se identifican como “PROGRAMA NACIONAL DE GOBERNANZA Y GESTIÓN
INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS” IF-2019-82829470-APN-DNPHYCF#MI,
“PROGRAMA NACIONAL DE INFORMACIÓN HÍDRICA” IF-2019-82833608-APN-DNPHYCF#MI y
“PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA” IF-2019-82835890-APN-
DNPHYCF#MI.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en función de las atribuciones conferidas por el Decreto 174 del 5 de
marzo de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. — Apruébese el PROGRAMA NACIONAL DE GOBERNANZA Y GESTIÓN
INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el PROGRAMA NACIONAL DE INFORMACIÓN
HÍDRICA y el PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA, en el ámbito de la
Dirección Nacional de Política Hídrica y Coordinación Federal de la SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA, en el marco de la implementación del Eje N° 2 del “PLAN NACIONAL DEL AGUA”
(PNA), que como ANEXOS IF-2019-82829470-APN-DNPHYCF#MI, IF-2019-82833608-APN-
DNPHYCF#MI y IF-2019-82835890-APN-DNPHYCF#MI, respectivamente, forman parte de la presente
medida.

ARTÍCULO 2°. — Encomiéndese a la Dirección Nacional de Política Hídrica y Coordinación Federal de la
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR,
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA respecto a los Programas Nacionales que se aprueban en el artículo 1°
de la presente medida,

a. La coordinación de la ejecución de las acciones que devengan necesarias para su implementación
fomentando su adhesión por parte de los Gobiernos Provinciales, Municipales y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

b. Realizar las modificaciones que resulten necesarias, así como las aclaraciones e interpretaciones para su
implementación.

c. Ejecutar todas aquellas acciones que resulten necesarias, incorporando nuevos instrumentos y
cronogramas de ejecución, por sí mismo o a propuesta de las áreas implementadoras.

d. Elaborar y aprobar los manuales de procedimientos y guías metodológicas para su aplicación.

ARTÍCULO 3°. — Invítase a las Provincias, Municipios y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a
implementar en sus respectivas jurisdicciones los Programas que se aprueba por la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. — La presente medida en sí misma no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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La totalidad de la información hídrica existente puede ser dividida en 4 grandes subdisciplinas de acuerdo
al origen y/o dinámica del agua dentro y/o entre los diferentes sistemas que componen la hidrosfera
terrestre: hidrología (aguas superficiales), hidrogeología (aguas subterráneas, meteorología (medio
atmosférico) y uso del suelo (parámetros internos del suelo y aspectos del mismo que pueden facilitar o
impedir el intercambio de agua). Cada una de ellas brinda información necesaria y esencial para lograr una
integración efectiva y abarcar un espectro amplio del ciclo del agua.


En cada uno de estos campos la Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica genera información y
también se nutre de bases de datos de otras instituciones. Con toda la información generada, aportada,
recopilada y procesada, se desarrollan las bases integradas de información hídrica, fundamentales para la
elaboración de balances hídricos integrales por región o cuenca. La integración de la información en sus
tres ámbitos (agua superficial, subterránea y atmosférica) constituye también una herramienta para la
gestión interjurisdiccional e internacional de recursos, afianzando lazos de cooperaciones entre provincia y
países vecinos para asegurar el buen entendimiento regional.


Objetivos del Programa Nacional.


El objetivo principal consiste en la generación de sistemas de información y la innovación en la integración
de los datos georreferenciados para permitir una mejor evaluación de las condiciones hídricas por región
para la formulación de planes directores, de acción o de usos.


En este sentido, el Programa Nacional de Información Hídrica cuenta con los siguientes objetivos
específicos:


Implementación del Sistema Nacional de Información Hídrica (SNIH) como instancia integradora de
la información correspondiente a las aguas superficiales, atmosféricas y subterráneas,
complementándola con herramientas gráficas y software para la elaboración de la cartografía.
Relevamiento estadístico de información hídrica a través de la Red Hidrológica Nacional (RHN),
expansión y modernización de estaciones e incorporación de monitoreo con transmisión en tiempo
útil.
Expansión de la cobertura sobre el territorio nacional de la red de radares meteorológicos a través del
Sistema Nacional de Radares Meteorológicos (SINARAME) e incorporación de información
hidrometeorológica a las redes nacionales y regionales de observación y captura de datos.
Integración de datos hidrogeológicos (aguas subterráneas) al SNIH mediante la adecuación de los







softwares existentes y la coordinación interjurisdiccional e intersectorial para el trabajo conjunto en la
generación de datos.
Provisión de soporte cartográfico mediante la constitución de sistemas de información geográfica que
asistan al trabajo conjunto con las jurisdicciones para la definición de límites de las cuencas
interjurisdiccionales, entre otras cuestiones de la política hídrica que requieren del insumo
fundamental de la información geográfica para tomar definiciones respecto de la conservación, la
adaptación y el desarrollo del territorio y sus recursos hídricos.


Sistema Nacional de Información Hídrica (SNIH).


El objetivo central de la concreción del SNIH es la integración de los tres componentes hídricos,
incluyendo en el sistema la información hídrica correspondiente a las aguas superficiales (RHN),
atmosféricas (SINARAME) y subterráneas, complementándolo además con herramientas gráficas y
software para la elaboración de la cartografía.


La implementación de un modelo de integración de la información generada y recopilada del agua en sus
diferentes fases (atmosférica, superficial y subterránea) constituye también una herramienta para la gestión
interjurisdiccional e internacional de recursos, afianzando lazos de cooperaciones entre provincia y países
vecinos para asegurar el buen entendimiento regional.


De esta manera, se podrá contar con un sistema nacional integral que involucre la información al agua en
sus diferentes fases del ciclo y que permita disponer de una herramienta de gestión de acceso público.


Mediante la elaboración de productos de fácil acceso para los usuarios particulares, así como también para
tomadores de decisiones, el SNIH permitirá al público general acceder, de manera libre y gratuita, a la
información hidrometeorológica disponible (histórica y presente) de redes propias de la Secretaría e
integradas y de los otros sistemas de medición y monitoreo que participan del proyecto dentro del territorio
argentino.


Red Hidrológica Nacional (RHN).


La RHN constituye la mayor fuente de información hidrológica del país, conformada por un conjunto de
más de 500 estaciones, distribuidas en el territorio nacional, que relevan datos hidrometeorológicos y puesta
a disposición del público general y de las autoridades locales en materia de recursos hídricos, a través de la
web oficial.


Las estaciones disponen de diferente equipamiento, según el tipo de información que provean:
hidrométrica, meteorológica, pluviométrica, monitoreo de calidad de agua, pluvionivométrica,
determinaciones de aforos (líquidos y sólidos). A su vez se las puede clasificar según la tecnología que
utilizan en convencionales, automáticas y telemétricas:


Las estaciones convencionales requieren de la intervención de un operador para la toma, registro y
comunicación de los datos.
Las estaciones automáticas cuentan con un tipo de sensor que mide el/los parámetros y los almacena
en un datalogger, requiriendo un operador para rescatar el dato y comunicarlo.
Finalmente, las estaciones telemétricas miden, y transmiten automáticamente el dato a una estación
receptora de la información, de manera remota.


En el marco del Programa Nacional de Información Hídrica, la RHN busca alcanzar dos grandes objetivos:
(1) dar continuidad al trabajo histórico de relevamiento estadístico de información de recursos hídricos de
las cuencas más importantes del territorio nacional, y cuyo producto es fundamental para la gestión de
cuencas, ordenamiento territorial, elaboración de proyectos de intervención territorial, etc. y (2) incorporar
monitoreo que permita la transmisión de datos en tiempo útil (celeridad con la que se necesita el dato
monitoreado dependiendo de la importancia y relevancia del lugar y de la dinámica del sistema), capturando
los mismos automáticamente y almacenándolos en una interfaz interoperable, y que permita el acceso a la







información al público en general de manera remota, así como a autoridades locales.


Sistema Nacional de Radares Meteorológicos (SINARAME).


Para tener una visión integral del ciclo del agua, es importante considerar la componente hídrica
atmosférica para complementar los datos con la información hidrológica de superficie y subterránea y
entender el comportamiento y la interrelación y dependencia que existe entre los tres sistemas hídricos. En
este sentido, en la órbita de la Secretaría funciona el SINARAME, que actualmente cuenta con 18 radares,
11 de los cuales fueron instalados y puestos en funcionamiento por el Proyecto SINARAME entre 2011 y
2019.


El objetivo principal es acrecentar progresivamente la cobertura existente en el territorio nacional, que
actualmente alcanza el 60%. Esto permite a los operadores de radar hacer un seguimiento en tiempo real de
los diferentes sistemas de mal tiempo que ingresan dentro del área de alcance del radar, que es
habitualmente de 240 kilómetros, y de esta manera emitir a través de los organismos competentes la
emisión de alertas meteorológicos a corto plazo más eficientes, detallados y extendidos geográficamente.


Asimismo, los usuarios del sistema pueden ser partícipes de ese seguimiento y visualizar los eventos en
curso en las zonas de interés, mientras que las instituciones científicas pueden disponer de nuevos recursos
para las investigaciones en la materia y la elaboración de mejores productos al servicio de la comunidad.


Paralelamente, como apoyo a la información provista por los radares, el proyecto incluye el establecimiento
de estaciones meteorológicas telemétricas en las zonas de cobertura de los radares, con unidades dotadas de
sensor de temperatura y humedad, pluviómetro, anemómetro y un disdrómetro óptico, instrumento capaz de
identificar el tipo y tamaño de partícula caída (gota, granizo, nieve, etc.), información que sirve como
contrastación in situ del registro proporcionado por los radares.


A los fines de posibilitar la expansión de la cobertura, se planifica el establecimiento de nuevos radares
meteorológicos en áreas sin cobertura o con cobertura reducida, a cuentas de las necesidades que impone el
enorme territorio nacional y la variada geografía y meteorología que la compone. Para ello, un estudio de
localización pretende analizar la situación del país con respecto de la radarización meteorológica, desde el
nivel “macro” hasta los puntos exactos en los cuales se plantee montar la torre y colocar el instrumental.


Aguas subterráneas.


Las aguas subterráneas representan el 98% del agua dulce no congelada del planeta y es fuente de agua
potable del 50% de la población argentina y mundial, el 40% del agua utilizada para irrigación y el 40%
del agua para uso industrial. Ellas son usualmente utilizadas como fuente de abastecimiento en lugares
donde hay escasez o ausencia de recurso superficial o éste tiene una calidad no apta para su uso, situación
cada vez más común en el mundo sobre todo en ambientes urbanos y periurbanos. Dentro del ciclo natural
del agua, éstas alimentan una importante cantidad de ríos, arroyos y nacientes y recargan lagos, lagunas y
humedales, siendo fuente esencial para los ecosistemas asociados.


En lo que concierne a la integración de datos hidrogeológicos al SNIH, que actualmente congrega datos
hidrometeorológicos, la Secretaría prevé la adaptación, actualización y optimización del software existente
para poder recibir datos hidrogeológicos. Al mismo tiempo, una segunda etapa de esta estrategia implica la
comunicación permanente con las provincias y otros organismos nacionales y provinciales que generan
datos sobre recursos hídricos subterráneos para trabajar de manera conjunta en su integración. A su vez, se
analizan potenciales organismos que puedan colaborar en un futuro como generadores de datos a través del
apoyo técnico de la Secretaría y multiplicar la producción e integración de información.


Una vez concluida la etapa de adecuación de la plataforma, comenzará la fase de difusión del nuevo
software a los organismos previamente consultados e interesados con un instructivo y apoyo técnico para
facilitar la carga de datos históricos y actuales. Como etapa final y continua del proceso, se espera una
retroalimentación por parte de cada uno de los actores, la carga permanente de datos actualizados y







optimización continua del sistema informático.


Soporte cartográfico.


El objetivo de la generación de sistemas de información geográfica es capturar, almacenar, actualizar,
administrar, analizar y presentar datos referenciados espacialmente, destinados principalmente a la
resolución de problemas complejos de planificación y gestión; a partir de operaciones de análisis espacial
permiten la generación de nueva información, suponiendo una potente herramienta de modelización y
representación de todo aspecto de la realidad que posea una distribución en el espacio (sociales,
económicos, ambientales, etc.), en este caso el recurso hídrico.


En el sistema se sintetiza toda la información hídrica específica que se ve plasmada en el SNIH junto a
todos los datos que genera la Secretaría sobre el Eje de Adaptación a los Extremos Climáticos del Plan
Nacional del Agua, y toda aquella información complementaria que contribuye a dar una visión global del
uso del territorio y la infraestructura en sentido amplio. Adicionalmente, se plasma la información de otras
instituciones públicas y privadas del orden nacional, provincial y municipal que hacen a la gestión del
territorio.


Ello permite realizar diagnósticos con un enfoque holístico y proponer políticas adaptadas para mejorar la
información disponible en cada cuenca y trabajar junto con los comités para la conformación y puesta en
marcha de planes directores de gestión coordinada. Para las cuencas que aún no tienen un órgano de
gestión interjurisdiccional, la información integrada contribuye a identificar las necesidades y avanzar hacia
la conformación de la institucionalidad para mejorar su gobernanza, siempre en conjunto con las
jurisdicciones.


El sistema de información geográfica debe contemplar los recursos hídricos transfronterizos, superficiales y
subterráneos, que permiten conocer, cuantificar y caracterizar un balance hídrico por cuenca, estableciendo
la cantidad y calidad de las aguas que ingresan, escurren y egresan del territorio nacional. También es
necesario realizar un relevamiento a escala nacional de datos y registros históricos de eventos climáticos
extremos organizándolos en un sistema de información geográfica vinculado a una base de datos de
extremos climáticos.


La recopilación de información deberá realizarse con la participación de las provincias siguiendo un
protocolo único para la gestión de información y dotar de universalidad de criterio e interpretación y
reutilización de la información generada por parte de los actores con competencias e incumbencias en los
planes de gestión de riesgos de extremos climáticos.


La Secretaría tiene como objetivo primordial trabajar para la definición de los límites de las cuencas
interjurisdiccionales dentro del territorio nacional, incluyendo los argumentos técnicos geográficos,
geomorfológicos, hidrológicos, entre otros, y las visiones o valores de las jurisdicciones que la componen.
Actualmente, existen límites de cuenca difusos o no coincidentes en las zonas próximas a un límite
interprovincial o cartografías distintas según el organismo que la elabora, sea este provincial, nacional o
interjurisdiccional. Es una prioridad para la Secretaría el integrar la información de cuencas existente,
definir y mejorar la resolución de los límites, avanzando en su conformación a través del consenso con las
jurisdicciones que lo componen para alcanzar un mapa final de cuencas único y oficial.


A su vez, la necesidad de unificar criterios en todas las escalas de administración del país, requiere también
la propuesta de un sistema único de codificación de cuencas. La codificación propuesta por la Secretaría
está basada en la gestión, haciendo hincapié en las unidades que tienen o que se considera prioritario que
tengan un órgano de gestión coordinada (comité). Este sistema, podrá convivir con los métodos de
codificación estandarizados, y basados en cuestiones geográficas espaciales.


El proceso de concertación de límites e integración de unidades de gestión de manera transfronteriza es un
proceso iterativo, debiendo considerar y armonizar los criterios y prioridades de cada una de las provincias
en materia de gestión de recursos hídricos, alcanzando un punto de consenso que sea adaptable a cada una







de las diversas realidades hídricas del país y contribuya a una mejor gestión de los recursos.
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El principio de la gobernanza consiste en la articulación ordenadora, por parte del Estado, pero con una
participación clave de la sociedad civil, de la gestión integrada de los recursos hídricos, tanto superficiales
como subterráneos, que incluye la formulación de la política hídrica, el dictado de normativas, la
evaluación, la planificación, la gestión y el control y la preservación del recurso.


Actualmente, los desafíos que impone la agenda hídrica en cuencas requieren de políticas públicas sólidas a
corto, mediano y largo plazo orientadas a obtener resultados sustentables. Por ello la gobernanza del agua
constituye un enfoque esencial para el diseño e implementación de políticas activas a través de la
responsabilidad compartida entre los distintos niveles de gestión gubernamental, sociedad civil, empresas y
otros actores, consensuadas en instancias participativas como las organizaciones de cuencas.


Dada la configuración institucional federal de nuestro país, bajo cuyo mandato constitucional los recursos
naturales son de jurisdicción provincial, resulta aún más insoslayable la necesidad de articular como
ordenador de la gestión del recurso hídrico el principio de la gobernanza en sus dimensiones
interjurisdiccional e intersectorial, teniendo en cuenta el carácter territorial compartido de la mayoría de las
cuencas hídricas argentinas.


Este Programa Nacional se enmarca en los lineamientos definidos por el Acuerdo Federal del Agua en
2003, por el cual el Estado Nacional y las 24 jurisdicciones federales argentinas constituyeron el Consejo
Hídrico Federal (COHIFE) y explicitaron 49 principios rectores de política hídrica que constituyen una base
político-jurídica para una gestión eficiente y sustentable de los recursos hídricos para todo el país.


Objetivos del Programa Nacional.


En este sentido, el Programa Nacional de Gobernanza y Gestión Integrada de los Recursos Hídricos cuenta
con los siguientes objetivos específicos:


Implementación de la gestión integrada de los recursos hídricos a través del funcionamiento de las
organizaciones interjurisdiccionales de cuenca.
Impulso del fortalecimiento institucional de cada organización de cuenca según corresponda a su
estado de situación.
Elaboración e implementación de planes directores para la gestión hídrica de cada cuenca,
considerada como unidad de estudio.







Elaboración e implementación de planes operativos anuales para cada organización de cuenca.
Modernización de los convenios, estatutos y reglamentos formales que rigen las organizaciones de
cuenca para adaptarlos a los desafíos actuales del contexto ambiental, social y económico.
Creación de nuevas organizaciones en aquellas cuencas interjurisdiccionales que aún carecen de
dicho instrumento de gestión.
Incorporación formal del Estado Nacional en aquellas organizaciones interjurisdiccionales en las que
participa de manera no formal.


Organizaciones de cuenca.


Las organizaciones de cuenca constituyen la instancia más adecuada para la gestión interjurisdiccional,
intersectorial e integrada de los recursos hídricos, en cuyo ámbito puedan promoverse la discusión,
concertación, coordinación y cogestión de los usuarios del agua, facilitando la construcción de confianza y
el alcance de acuerdos perdurables. Esto vale tanto para cuencas y acuíferos interjurisdiccionales nacionales
como transfronterizos.


Cuando la cuenca abarca el territorio de más de una provincia, las organizaciones de cuenca se conforman
por los Estados provinciales correspondientes y el Estado Nacional, en su rol de facilitador de la gestión
integrada de los recursos hídricos. Con esa finalidad, podrá proveer criterios referenciales y elementos
metodológicos, así como también contribuir a mejorar el conocimiento del recurso, articulando
consensuadamente con las provincias la cooperación en los campos científico, técnico, económico y
financiero para la evaluación, el aprovechamiento y la protección de los recursos hídricos.


Asimismo, cuando la cuenca abarca el territorio de más de un país, las organizaciones se conforman por los
Estados Nacionales correspondientes, en algunos casos con participación de entidades subnacionales de
gobierno local.


Fortalecimiento institucional.


Existen diversos grados de fortaleza institucional para las organizaciones de cuenca, pero se puede
determinar un camino crítico de evolución institucional que consiste en los siguientes pasos:


1. Firma del tratado o convenio interjurisdiccional de creación de la organización por parte de los
poderes ejecutivos de cada jurisdicción;


2. Ratificación legislativa por parte de cada jurisdicción del tratado o convenio interjurisdiccional para
dotar a la organización de personería jurídica y adecuadas capacidades de gestión;


3. Aprobación de estatutos, reglamentos y otras normativas de funcionamiento para implementar los
planes y programas específicos que indique la gestión integrada de la cuenca correspondiente.


De esta manera, las organizaciones de cuenca que cuenten con este respaldo institucional formal por parte
de los poderes ejecutivos y legislativos de cada jurisdicción y con las herramientas y capacidades jurídicas
que habilitan la ejecución de proyectos y programas, podrán constituir una instancia concreta para la
gestión integrada de los recursos hídricos para cuencas compartidas.


Planes directores.


La planificación estratégica involucra el desarrollo e implementación de planes para alcanzar los objetivos
propuestos, que en el marco de las cuencas interjurisdiccionales deben ser acordados por las partes.
Asimismo, la planificación y el logro de sus objetivos se nutren de la proactividad técnica y política, visión
integral y fortalecimiento institucional, así como de recursos humanos, técnicos y económicos.
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Esta línea de acción consiste fundamentalmente en el financiamiento de medidas estructurales para atender
necesidades y demandas derivadas de eventos climáticos extremos como inundaciones o sequías. El Estado
Nacional, respetando el carácter federal del país y el dominio originario de las aguas, que es de las
provincias, puede participar en intervenciones de escala mayor que atiendan demandas regionales,
definiendo el alcance de acción de cada nivel de gobierno.


Estas medidas estructurales corresponden a todas las construcciones civiles que tienden a reducir el impacto
del evento hidrometeorológico, considerando la probabilidad de ocurrencia y frecuencia de repetición de
éstos para el que fueran diseñadas. Se pueden dividir según su funcionalidad en:


Estructuras de protección: destinadas a proteger zonas urbanas de forma directa. Para este caso se
emplean terraplenes de protección o estructuras que modifican la morfología del cauce con el objeto
de contener las crecidas evitando el desborde de los cauces, eliminar la erosión de los bordes costeros
o derivar los caudales.
Sistemas de captación y drenaje: diseñados para la gestión de los excesos hídricos como
consecuencia de las escorrentías superficiales generada por un evento de precipitación en la zona
urbana y sus alrededores.
Estructuras de retención y/o regulación: cuya funcionalidad depende de la capacidad de amortiguar y
contener altos niveles de escorrentía.


Objetivos del Programa Nacional.


Los objetivos particulares de esta línea de acción son: (1) proteger vidas humanas, (2) intervenir en
soluciones integrales para problemáticas regionales, contando con el aval y consenso de todas las
jurisdicciones integrantes de la cuenca involucrada, (3) contemplar escenarios extremos de exceso y déficit
hídrico, (4) propuestas de intervención basadas en ecohidrológicos, y (5) asegurar la resiliencia urbana.


De esta manera, a partir de estos criterios, la tipología de obras financiables se enmarca dentro de las
siguientes categorías:


Desagües pluviales urbanos;
Terraplenes de defensa contra inundaciones;
Canalizaciones;
Dragados;







Obras de regulación y atenuación de crecidas;
Obras para control de erosión;
Obras de defensa costera.


Asimismo, en concordancia con la búsqueda de una ingeniería sustentable y sostenible, se sugiere la
propuesta de medidas no estructurales asociadas como complemento. Estas comprenden políticas de
educación y concientización, mecanismos participativos y de control, suministros de información,
desarrollo normativo, entre otras.


De igual manera, se consideran fuera de alcance aquellas obras que no respondan a los criterios de
sustentabilidad y sostenibilidad del manejo de las cuencas hídricas. De este modo no se priorizarán obras
que representen intervenciones aisladas, fuera de una planificación integral del recurso y que no supongan
una respuesta real a la problemática hídrica a largo plazo; obras de mantenimiento o limpieza de
infraestructura existente; proyectos carentes de justificación técnica; intervenciones que provoquen
alteraciones ambientales de alto impacto o no cuenten con la evaluación ambiental y el plan de mitigación
correspondiente; obras que alteren el comportamiento hídrico de los cauces como entubamientos o
rectificaciones, sin sus correspondientes intervenciones de mitigación de impacto.


Guía para la presentación de solicitudes de financiamiento de obras hidráulicas.


Esta guía tiene el objeto de organizar la información mínima necesaria para proceder a la evaluación
técnico-económica de los proyectos, objeto de la solicitud de financiamiento.


La documentación deberá ser remitida en formato impreso y en soporte digital. El juego impreso deberá
estar firmado en todas sus fojas por el profesional técnico encargado de su elaboración y por el responsable
por parte del organismo solicitante.


La versión digital consistirá en toda la documentación impresa y firmada, en formato PDF y se organizará
en un documento por cada punto de los contenidos enumerados abajo.


Contenidos mínimos de la documentación a presentar.


1. Nota de solicitud de financiamiento de la obra.
2. Formulario de identificación de la obra (modelo adjunto al final del anexo).
3. Proyecto licitatorio completo.
4. Documentación correspondiente a la evaluación ambiental.
5. Planilla de presupuesto actualizado.
6. Plan de trabajos y curva de inversión prevista.
7. Instrumento legal de aprobación hidráulica y ambiental por el/los organismos provinciales


competentes.
8. Planillas de cómputos métricos de la totalidad de la obra.
9. Análisis de precios de cada uno de los ítems que conforman el presupuesto.


10. Ante la necesidad de realizar expropiaciones o gestionar permisos de uso o de paso, deberán remitirse
los documentos que certifiquen los mismos.


11. Pliego de especificaciones técnicas generales y particulares.
12. Pliego de bases y condiciones generales y particulares.


Es un requisito indispensable para el inicio de la evaluación técnica de los proyectos, la presentación de al
menos los seis primeros puntos de la guía.


Contenidos mínimos de la documentación técnica.


Proyecto hidráulico.


a. Memoria descriptiva. Contendrá la descripción de la problemática que le da origen y la descripción







de la solución propuesta.
b. Estudios básicos. Incluirán estudios topográficos, geotécnicos, etc.
c. Estudios hidrológicos e hidráulicos.
d. Memoria técnica. Se presentará la justificación técnica del proyecto y el estudio de las alternativas


con su correspondiente análisis económico, así como también el estudio de la capacidad del cuerpo
receptor, cálculos estructurales, etc.


e. Planos de proyecto:


▪ Plano general de ubicación.


▪ Planimetría antecedente.


▪ Planos de cuencas.


▪ Planimetría de las obras proyectadas.


▪ Perfiles longitudinales de las conducciones o canalizaciones con indicación de: progresivas,
distancias parciales y acumuladas, pendientes de proyecto, dimensiones de los conductos, cotas
de terreno natural y de proyecto. Los mismos deberán prolongarse hacia aguas abajo, de manera
tal de poner en evidencia la continuidad de la rasante propuesta.


▪ Perfiles transversales existentes y proyectados, sobre los cuales se computó el movimiento de
la tierra.


▪ Planos de detalles de las obras de arte o complementarias.


▪ Planos de interferencias (si correspondiera).


▪ Toda otra información útil para la interpretación del proyecto.


Evaluación ambiental.


Se deberá cumplimentar con el procedimiento técnico-administrativo de la evaluación ambiental, de
acuerdo con la legislación provincial vigente.


En caso de requerir un Estudio de Impacto Ambiental, el mismo deberá contener mínimamente:


a. Resumen ejecutivo.
b. Descripción del proyecto.
c. Línea de base ambiental:


c.1) Medio físico;


c.2) Medio natural;


c.3) Medio socio-económico e infraestructura.


a. Impactos ambientales potenciales.
b. Plan de gestión ambiental.
c. Equipo de evaluación de impacto ambiental.


NOTA: Se deberán especificar las metodologías empleadas tanto para la realización del EIA como para la
evaluación de impactos.


Para los contenidos mínimos de la documentación técnica se deberá presentar, en los puntos que se
requieran, los materiales o herramientas necesarios que permitan un análisis completo de la documentación.







La misma deberá ser remitida en formato impreso y en soporte digital.
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